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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ARTÍCULOS 
PARA INCONTINENCIAS (ADULTOS) – PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA. 
 

EXPEDIENTE Nº  0000567/2016 
 
 

1.- Elementos técnicos del contrato. 
 

1.1. Objeto del contrato especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 
Tiene por objeto el presente Pliego, definir las características técnicas de los bienes que se 
desean contratar, para su adquisición y destino en los centros vinculados al contrato, así como en 
las Residencias de mayores  que se relacionan en Anexo A al presente pliego, y cuyo detalle 
tiene carácter orientativo, pudiendo sufrir variación el número de ellas durante el período de 
vigencia contractual. 
 
El objeto del contrato consiste en el Suministro de Absorbentes (Grupo 01 Subgrupo 02 del 
Catálogo General de Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud). 
 

1.2. Denominación Técnica del elemento o elementos cuya contratación se especifica en el 
apartado anterior. 
 
La denominación de los diversos bienes detallados en el expediente de suministro, y cuya 
contratación se pretende, se detallan a continuación, indicándose su denominación, de 
conformidad con el Catálogo de Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud: 

LOTE Catálogo SAS 
Código 
GC Descripción 

P. Unitario 
(IVA_excluido) 

1 SU.PC.SANI.01.02.01.000001 B82344 ABS. INCONT. ORINA ADULTO RECT./ ABS. 600-900ml-Talla:única;         0,161509 €  

2 SU.PC.SANI.01.02.01.000005 D34223 ABS. INCONT. ORINA ADULTO ANAT./ ABS. 900-1200ml.-Talla:única;         0,187000 €  

3 SU.PC.SANI.01.02.01.000006 D30907 ABS. INCONT. ORINA ADULTO ANAT./ ABS. 600-900ml.-Talla:única;         0,145000 €  

4 SU.PC.SANI.01.02.01.100001 C24299 
ABS. INCONT. ORINA ADULTO ELASTICO. / ABS. 600-900ml-
Talla:pequeña;         0,210000 €  

5 SU.PC.SANI.01.02.01.100001 E27286 
ABS. INCONT. ORINA ADULTO ELASTICO. / ABS. 600-900ml-
Talla:grande;         0,281600 €  

6 SU.PC.SANI.01.02.01.100002 C24297 
ABS. INCONT. ORINA ADULTO ELASTICO. / ABS. 900-1200ml-
Talla:mediana;         0,210000 €  

7 SU.PC.SANI.01.02.01.100002 D82855 
ABS. INCONT. ORINA ADULTO ELASTICO. / ABS. 900-1200ml-
Talla:grande;         0,254000 €  

8 SU.PC.SANI.01.02.01.100003 C24296 
ABS. INCONT. ORINA ADULTO ELASTICO. / ABS. > 1200ml-
Talla:grande;         0,270000 €  

9 SU.PC.SANI.01.02.01.100003 D57318 
ABS. INCONT. ORINA ADULTO ELASTICO. / ABS. > 1200ml-
Talla:mediana;         0,260000 €  
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1.3. Descripción de las características técnicas generales y específicas del elemento o 
elementos cuya contratación se especifica en los apartados anteriores. 
 
Las características técnicas generales de cada una de las clasificaciones universales que se 
solicitan son:  
 
 

CLASIFICACIÓN UNIVERSAL 

SU.PC.SANI.01.02.01.000001 
�

�

Datos dependientes de la Clasificación  

    

 
Datos de la Ficha Técnica 

Indicaciones * Para pacientes adultos con incontinencia de esfínteres. 
Descripción * Con forma de compresa, ha de ser utilizado con algún tipo de sujeción. 
Material * Celulosa recubierta de tejido sin tejer.  
Medidas * Tamaño adulto.* Capacidad de absorción: 600-900ml. 

Envasado * Envase con varias unidades.* Etiquetado en el que figure: la denominación del artículo.   el número de 
lote. La referencia comercial. 

Observaciones Sin especificar 
Otros Sin especificar   

�

�

CLASIFICACIÓN UNIVERSAL 

SU.PC.SANI.01.02.01.000005 
�

Datos dependientes de la Clasificación  

    

 

Datos de la Ficha Técnica 
Indicaciones * Para pacientes adultos con incontinencia de esfínteres. 
Descripción * Con forma de compresa anatómica, ha de ser utilizado con algún tipo de sujeción. 
Material * Celulosa recubierta de tejido sin tejer.  
Medidas * Tamaño adulto.* Capacidad de absorción: 900-1200ml. 

Envasado Envase con varias unidades.* Etiquetado en el que figure:                . la denominación del 
artículo.                . el número de lote.                . La referencia comercial. 

Observaciones Sin especificar 
Otros Sin especificar   

�

�

CLASIFICACIÓN UNIVERSAL 

SU.PC.SANI.01.02.01.000006 
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Datos dependientes de la Clasificación  

    

 
Datos de la Ficha Técnica 
Indicaciones * Para pacientes adultos con incontinencia de esfínteres. 
Descripción * Con forma de compresa anatómica, ha de ser utilizado con algún tipo de sujeción. 
Material * Celulosa recubierta de tejido sin tejer.  
Medidas * Tamaño adulto.* Capacidad de absorción: 600-900ml. 

Envasado Envase con varias unidades.* Etiquetado en el que figure:                . la denominación del 
artículo.                . el número de lote.                . La referencia comercial. 

Observaciones Sin especificar 
Otros Sin especificar   

�

�

CLASIFICACIÓN UNIVERSAL 

SU.PC.SANI.01.02.01.100001 
�

 

Datos dependientes de la Clasificación  

    

 
Datos de la Ficha Técnica 

Indicaciones * Para pacientes adultos con incontinencia de esfínteres. 
Descripción * Pañal tipo braga con cintas adhesivas en la cintura para su fijación.  
Material * Celulosa recubierta de tejido sin tejer y aislante de material plástico. 
Medidas * Varias tallas de adulto.* Capacidad de absorción: 600-900ml. 

Envasado * Envase con varias unidades.* Etiquetado en el que figure:                . la denominación del 
artículo.                . el número de lote.                . La referencia comercial. 

Observaciones Sin especificar 
Otros Sin especificar   

�

�

CLASIFICACIÓN UNIVERSAL 

SU.PC.SANI.01.02.01.100002 
�

�

Datos dependientes de la Clasificación  

    

 
Datos de la Ficha Técnica 
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Indicaciones * Para pacientes adultos con incontinencia de esfínteres. 
Descripción * Pañal tipo braga con cintas adhesivas en la cintura para su fijación.  
Material * Celulosa recubierta de tejido sin tejer y aislante de material plástico 
Medidas * Varias tallas de adulto.* Capacidad de absorción: 900-1200ml 

Envasado * Envase con varias unidades.* Etiquetado en el que figure:                . la denominación del 
artículo.                . el número de lote.                . La referencia comercial. 

Observaciones Sin especificar 
Otros Sin especificar   

�

�

�

CLASIFICACIÓN UNIVERSAL 

SU.PC.SANI.01.02.01.100003 
 
 

Datos dependientes de la Clasificación  

    

 
Datos de la Ficha Técnica 

Indicaciones * Para pacientes adultos con incontinencia de esfínteres. 
Descripción * Pañal tipo braga con cintas adhesivas en la cintura para su fijación.  
Material * Celulosa recubierta de tejido sin tejer y aislante de material plástico 
Medidas * Varias tallas de adulto.* Capacidad de absorción: > 1200ml. 

Envasado * Envase con varias unidades.* Etiquetado en el que figure: . la denominación del artículo.   el número de 
lote.                . La referencia comercial. 

Observaciones Sin especificar 
Otros Sin especificar   

�

�

Las características específicas que se exigen en relación a cada uno de los lotes señalados son las que se detallan 
a continuación: 
 
La característica específica que se requerirá para cada lote, vendrá determinada por la talla que se describe en la 
redacción del Genérico de Centro.  
 
  

2.-  Denominación y descripción de condiciones o características complementarias que se exigen. 
 

 
Cada uno de los productos que se oferten deberá poseer el Código de Identificación de Producto (CIP), antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas. 
 
No serán consideradas las ofertas de productos (CIP) correspondientes a especificaciones técnicas de otros 
artículos del Catálogo. 
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Para la presentación de ofertas y en general en todas y cada una de las transacciones de las que sean objeto a lo 
largo de la vigencia del presente contrato, los productos se identificarán por su denominación, e inseparablemente 
asociados, la referencia comercial, Código CIP, y en su caso el código GS1 (EAN) asignado al producto. 
 
No se admiten variantes. A estos efectos no tendrán la consideración de variantes los distintos productos de una 
misma empresa que cuentan con Código de Identificación de Producto respecto del mismo artículo del Catálogo de 
Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud. 
 
Para la identificación de los productos objeto del presente contrato, la empresa adjudicataria deberá adoptar el 
sistema normalizado GS1 (EAN) de codificación y simbolización en barras en los envases y embalajes de los 
productos, conforme a los criterios definidos en la Resolución de 9 de diciembre de 2005 (BOJA nº 249, de 23 de 
diciembre) y 25 de julio de 2007 (BOJA nº 157, de 9 de agosto) del Servicio Andaluz de Salud y cuantas 
disposiciones de dicten en la materia. Serán por cuenta del adjudicatario, y a su costa, las actuaciones necesarias a 
tal fin. 

 
En el Anexo A de este Pliego de Prescripciones Técnicas se facilita la relación orientativa de las residencias de los 
centros sanitarios vinculados al contrato. La relación de residencias podrá ser modificada durante la vigencia del 
contrato, estando el adjudicatario obligado a la entrega y distribución en las nuevas residencias que pudieren 
acontecer. 
  
Estipulaciones sobre la distribución (en relación al suministro de los bienes objeto del contrato para las 
Residencias de Mayores): 

 
1. Los centros sanitarios vinculados al contrato se comprometen a facilitar a la empresa adjudicataria un 

listado con las Residencias, direcciones y teléfonos, así como las cantidades y tipos de absorbentes a 
entregar y frecuencia de suministro. Estos listados se actualizarán en la medida en que se incorporen 
nuevas residencias o se produzca alguna modificación en las mismas por cualquier motivo. 

 
2. Los pedidos serán realizados por los Centros Sanitarios vinculados al contrato, con carácter general, con 

periodicidad mensual, con independencia de que las entregas tengan un plazo menor. 
 

3. La periodicidad del suministro se aproximará en la medida de lo posible (fundamentalmente por la 
capacidad de almacenaje de cada residencia) al mes, pudiendo ser menor si las circunstancias de cada 
institución no le permitiese. 

 
4. La empresa adjudicataria recabará de cada Residencia la firma de conformidad en número, tipo, talla y 

estado de conservación, y lo hará llegar a los Centros Sanitarios vinculados al contrato, por la vía que se 
establezca. 

 
5. El adjudicatario atenderá a los problemas de defectos que se detecten en las mercancías mediante simple 

comunicación de los Centros Sanitarios vinculados al contrato. La representación comercial del 
adjudicatario procederá a la comprobación diligente del material defectuoso y al trámite de sustitución del 
mismo a la mayor brevedad.  
 
La entrega del material se hará según el calendario previsto por parte de los Centros Sanitarios vinculados 

al contrato y para cada una de las Residencias, debiendo ser efectuada en el plazo indicado en la programación de 
entrega, siendo causa inmediata de penalización la demora en la ejecución de los plazos parciales del suministro.  

 
 
3.- Variantes  
   
 No procede la presentación de variante. Su presentación será causa de exclusión. 
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4.- Documentación técnica. 
 

 El Anexo B podrá ser aportado por cada licitador, en el sobre relativo a criterios no automáticos de 
valoración, cuando entienda que existe documentación facilitada a la Administración, en el citado sobre, y la cual 
está afectada por la declaración de confidencialidad que se aporta. No podrá declarar que la totalidad de la 
documentación técnica aportada se ve afectada por el derecho de confidencialidad. 

 
4.1. Documentación obligatoria. 

 
En el sobre número 2, relativo a criterios no automáticos de valoración, deberá aportar el licitador la 
siguiente documentación, debiendo venir la misma en lengua española o con la correspondiente 
traducción oficial del contenido: 
 

- Anexo II sobre criterios no automáticos de valoración, contemplado en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, debidamente cumplimentado, con indicación de los lotes (al 
tratarse de un expediente a la totalidad deberá contemplar todos los relacionados en el 
mismo) a los que concurre, y  con indicación de la referencia del producto. 
 

- Documentación justificativa del cumplimiento de las características técnicas exigidas en el 
presente Pliego, en relación a los lotes que se ofertan, y más concretamente detallados en los 
apartados 1.3 y 2 del presente Pliego. 

 
- Fichero en formato excel, facilitado en pendrive, CD,…, debidamente cumplimentado y cuyo 

formato y estructura será: 
 
 

Lote GenéricoCentro Código SAS Nombre Comercial Referencia de Fabricante CIP 
Lote 1      
Lote 2      
Lote 3      
Lote 4      
Lote 5      
Lote 6      
Lote 7      
Lote 8      
Lote 9      

 
Se deberá incluir descripción de las Características Técnicas, en español, de los productos ofertados y 
adjuntar sus fichas técnicas. 

 
Los licitadores deberán remitir obligatoriamente fichas técnica y de seguridad de cada uno de los productos 
ofertados. 

 
Igualmente, deberán indicar en su oferta técnica el envase y embalaje mínimo del material ofertado. 
 

4.2. Documentación complementaria. 
 

De forma separada, y dentro del citado sobre número 2, relativo a criterios no automáticos de valoración, 
deberá aportarse por el licitador, toda la documentación que entienda por conveniente, y esté directamente 
relacionada con los criterios de adjudicación, no automáticos, detallados en la documentación del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  
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Dicha documentación se aportará como “separata” en el citado sobre señalado en el párrafo anterior. 
  
Sólo se procederá a la valoración de la documentación que se aporte en el citado sobre, por lo que no podrá 
ser presentada, ni requerida la presentación de documentación alternativa o adicional. 
 
La citada documentación se aportará en soporte papel así como en formato electrónico (a través de CD, 
pendrive,…), siendo conveniente que la misma venga directamente relacionada o identificada en relación a 
los criterios no automáticos de valoración, y en su caso, ítems correspondiente que se valorarán. 
 

 
5.- MUESTRAS:  
 
• Será necesaria la presentación de una muestra de cada lote que se oferte por el licitador. Dicha muestra 

deberá ser entregada en el mismo plazo de presentación de ofertas. La no presentación de muestras en 
dicho plazo, tendrá los mismos efectos que su no presentación, y por tanto, supondrá la exclusión de la 
oferta empresarial realizada en el expediente. 

 
• La muestra será identificada  exteriormente con la indicación del lote del expediente al que va referida, 

identificación del Genérico de Centro, Código de Identificación de Producto (CIP) así como Referencia 
del fabricante. 

 
• Se aportará una muestra por lote. La misma muestra no podrá ir referida a más de un lote. No obstante, 

si el Comité Técnico entendiera la conveniencia de presentación de muestras adicionales a la aportada, 
requerirá a través de los servicios administrativos de la Plataforma Logística Sanitaria de Málaga,  la 
presentación de muestras adicionales a las aportadas. 

 
 

6.- OTRAS CONSIDERACIONES: 
 
 

• De conformidad con el Sistema de Gestión Medioambiental la empresa adjudicataria deberá asumir las 
siguientes obligaciones, sin perjuicio del Anexo sobre cláusulas ambientales que forma parte del presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 

o La empresa adjudicataria en cumplimiento de la legislación medioambiental vigente, será 
responsable de la gestión, retirada y almacenaje, transporte, reciclaje o destrucción de los 
envases vacíos que resulten de la ejecución del contrato, corriendo de su cuenta los gastos que 
por estos conceptos pudieran generarse. 

 
o La retirada de los envases, se realizará de acuerdo a las instrucciones que la empresa 

adjudicataria reciba. 
 

o Siempre que sea posible, se elegirán de los productos y materiales disponibles, aquello cuya 
composición, residuos, utilización, resistencia, etc., sean más respetuosos con el medio 
ambiente. 

 
• El inicio del suministro deberá efectuarse una vez formalizado el contrato mediante los pedidos efectuados 

desde los distintos Centros Sanitarios vinculados al contrato.  
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• Para las transacciones comerciales, el adjudicatario deberá operar a través del portal de compras en 
Internet que, en su caso, implante el Servicio Andaluz de Salud.  En su defecto los canales de 
comercialización derivados de la ejecución del presente contrato serán los ordinarios. 

 
• Serán por cuenta del adjudicatario los gastos derivados de la aplicación de los criterios de logística, 

distribución y entrega de los productos, derivadas del presente contrato a los distintos Centros Sanitarios 
y  Residencias de Mayores. 

 
• En el albarán de entrega del pedido, y en su caso en el envase y/o embalaje del producto, además de los 

preceptivos, deberán figurar obligatoriamente los datos de identificación necesarios del producto y de la 
empresa. 

 
• No se aceptarán los albaranes que no se ajusten a lo especificado en los Pliegos y anexos que rigen el 

presente contrato. 
 

• El suministro de este expediente se efectuará mediante el sistema de depósito de aquellos artículos que los 
Centros Sanitarios acuerden en los términos de cantidades, lugar de entrega, reposición de depósito y 
facturación. 

  
• No se aceptarán las facturas que no se ajusten a lo especificado en los Pliegos y anexos que rigen el 

presente contrato. 
 

 
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.    POR EL ADJUDICATARIO. 
 
 
 
 
Fdo.        Fdo.
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ANEXO A RELACIÓN DE RESIDENCIAS 
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ANEXO B 
 

CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 
(Carácter potestativo) 

 
 
D.___________________________________________________________,  DNI ___________________, 
como representante de la empresa: _______________________________________________________, con CIF 
__________________, 
 

 
DECLARA  

 
Que de la información presentada a la licitación del Expediente……………….., SOBRE NÚMERO 2 (documentación 
para su evaluación mediante criterios no automáticos de valoración), se considera que afecta a los secretos técnicos 
o comerciales y a los aspectos confidenciales de la oferta, la siguiente: 
 
(Citar exhaustivamente la información que tiene tal carácter, mediante una literalidad de la misma, o 
mediante la identificación de las páginas correspondientes) 
 
 
 
 
 

Lugar y Fecha,     
 

Firma:      
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ANEXO C DE RECEPCION DE MUESTRAS 

EXPDTE: MA16567 

DESTINATARIO: PLATAFORMA LOGISTICA SANITARIA DE MALAGA, CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
Planta Segunda, Pabellón de Gobierno HOSPITAL REGIONAL CARLOS HAYA    
            
       LICITADOR      
       EMPRESA     
       DOMICILIO     
CONVOCANTE          LOCALIDAD     
CENTRO        TELEFONO     
Nª Expediente:          CORREO ELECTRONICO  
            

                    
  
RECIBIDO 

Nº LOTE Nº 
MUESTRAS 

CODIGO 
SAS REFERENCIA C.I.P.     

DENOMINACION 
COMERCIAL     SI NO 

                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
            
No cumplimentar las celdas sombreadas         
            

Fecha de envío         Hora de recepción    
Firma del 
Licitador 

Fecha de 
recepción                   
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ANEXO CLÁUSULAS AMBIENTALES 
 

El Adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación medioambiental 
vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. 
 
Para ello deberá dar formación e instrucciones específicas en materia de buenas prácticas medioambientales a su 
personal que vaya a prestar servicio en el centro. El CENTRO VINCULADO AL PRESENTE CONTRATO podrá 
recabar del Adjudicatario demostración de la formación o instrucciones específicas recibidas por el personal para el 
correcto desarrollo del trabajo. 
 
Asimismo, responderá ante cualquier incidente medioambiental por él causado, liberando AL SERVICIO ANDALUZ 
DE SALUD de cualquier responsabilidad sobre el mismo. El CENTRO VINCULADO AL CONTRATO se reserva el 
derecho a repercutir sobre el adjudicatario las acciones y gastos que se originen por el incumplimiento de sus 
obligaciones de carácter ambiental. 
 
Para evitar tales incidentes, el adjudicatario adoptará con carácter general las medidas preventivas oportunas que 
dictan las buenas prácticas de gestión, en especial las relativas a evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones 
contaminantes a la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta 
gestión de los clasificados como Peligrosos. 
• Sin ánimo de exhaustividad, a continuación se relacionan algunas de las prácticas a las que el Adjudicatario se 
compromete para la consecución de una buena gestión medioambiental: 
• Limpieza y retirada final de envases, embalajes, basuras y todo tipo de residuos generados en la zona de 
trabajo. El adjudicatario así mismo se hará cargo de sus residuos y envases de residuos, tramitándolos a través de 
gestor autorizado. 
• Almacenamiento y manejo adecuado de productos químicos y mercancías o residuos peligrosos. 
• Prevención de fugas, derrames y contaminación del suelo, arquetas o cauces, con prohibición de la realización 
de cualquier vertido incontrolado. 
• Uso de contenedores y bidones cerrados, señalizados y en buen estado. 
• Segregación de los residuos generados, teniendo especial atención con los Peligrosos. 
• Restauración del entorno ambiental alterado. 
 
El Adjudicatario se compromete a suministrar información inmediata al CENTRO VINCULADO AL PRESENTE 
CONTRATO sobre cualquier incidente medioambiental que se produzca en el curso del trabajo que se le confía. El 
CENTRO podrá recabar con posterioridad un Informe escrito referente al hecho y sus causas. 
 
El Adjudicatario queda obligado al cumplimiento estricto de las directrices que establezca el centro dentro del 
Sistema de Gestión Ambiental, para lo cual están disponibles los procedimientos operativos y las instrucciones de 
trabajo en la EN EL PROPIO CENTRO VINCULADO AL CONTRATO. 
 
Ante un incumplimiento de estas Condiciones, el CENTRO VINCULADO AL CONTRATO podrá proceder a la 
paralización del trabajo, corriendo las pérdidas consiguientes a cargo del Adjudicatario. 
 


